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E s t a m o s c o n f o r m e s 

Acabo de leer con gusto *No nos arrepínta 
mos» del querido compañero Sr. Ríos, y he re
leído con placer ^Glosas de un espectador** 
que tengo a la vista, del no menos querido señor 
Lahoz. Los dos están en su punto y ambos es
critos expresan el diferente modo de ser de sus 
autores, aun siendo, para mí, igualmente justos, 
rectos y caballerosos. 

He pensado un momento en si debía escribir 
yo también, y, como tampoco me duelen pren
das, cojo la pluma y me dispongo a trazar unas 
líneas para exponer algunas consideraciones 
que aquellos me sugieren, aun sabiendo de an
temano que han de ponerme en terreno bastan
te resbaladizo. 

Oportunísima es la aclaración del Sr. Ríos, y 
también da en el quid al suponer que la causa 
de que vayan disminuyendo los fondos destina
dos al pago de la pensión a D. Pascual es de 
bida a la renovación constante del personal de 
la provincia y al desconocimiento del hecho que 
refiere. Yo mismo lo ignoraba, como ignoro si 
mi Habilitado me descuenta lo necesario para 
atender a esa obligación; pero si no lo ha hecho 
hasta el presente, le autorizo, le suplico ahora 
que lo haga para el caso que nos ocupa y para 
cuantos otros la Directiva de un partido—que 
puede conocer más la necesidad—o la Provin
cial crean que precisa la ayuda nuestra para sal
var a cualquier compañero de una necesidad, 
sea ésta de la clase que fuere. 

Y siendo éste un asunto juzgado, entiendo, 
como el Sr Lahoz, que los Habilitados deben 

proceder sin otro aviso al descuento acordado a 
todos los maestros, y el que no esté conforme 
que lo diga para devolverle el dinero y publicar 
su nombre en el periódico para conocimiento de 
todos. Una obra tan laudable y edificante como 
la que se hace con D. Pascual no puede aban
donarse con dignidad, y debe continuarse, aun
que no fuera más que para que los maestros 
nos sintamos acompañados en estas soledades, 
en çste aislamiento en que vivimos. 

también yo soy contrario de las frialdades, 
de las rivalidades, de las pequeñas rencillas en
tre compañeros; también creo yo que las cues
tiones de dignidad colectiva no han de someter
se al criterio individual, pero tampoco dejo de 
comprender que mientras seamos como somos 
y estemos constituidos como lo estamos, la dig
nidad individual no puede afectar siempre a la 
colectividad. Por eso quisiera yo una asociación 
(dígalo la leridana del tiempo de mi presidencia) 
ünica, potente, vigorosa y de tal modo consti
tuida, que así como el cuerpo humano se resien
te de la dolencia de uno cualquiera de sus ór
ganos, sintieran igualmente todos los asociados 
la pena sufrida por uno de sus compañeros; pe
ro, francamente, establecería tribunales de ho
nor que aquilataran las faltas de cada uno e im
pusieran el necesario correctivo cuando fuere 
menester, y obraría como los cirujanos, que tra
tan con cuidado y cariño al miembro enfermo, 
le hacen cruentas operaciones si precisan y has
ta lo amputan si su existencia puede perjudicar 
a la salud de todo el organismo. 

Vicente Ferrer. 

Valderrobres, 5 Octubre 1925. 



L A ASOCIACÍON 

.„ „ . Aa¡ dagogía» para todos los Maestros nacionalea En un largo manifiesto que acaba de puWt- " » 6 & f ^umea 
que a ella quieran concurrir y cuenten, por 
lo menos, cinco años da servicios en propie
dad sin nota desfavorable. 

C) L a graduación de enseñanza será obli-
gatoria en toda localidad donde existan, por 
lo menos, dos Escuelas públicas, no pudiendo 
tener ningún Maestro en su clase una matri
cula superior a cuarenta alumnos. Todas las 
Escuelas rurales tendrán anejo un campo de 
experimentación agrícola, encaminando lo 
fundamental de su labor educativa e instruc
tiva al fomento de la importante riqueza que 
del campo obtiene nuestra Patria. 

En la Escuela nacional se educarán juntos 
ricos y pobres, todas las clases sociales. 

Ckj Todos los organismos de la enseñanza 
en sus diferentes grados, desde el Ministerio 
de Instrucción pública al último centro buro
crático, se nutrirán de entre los que a ella 
dedican su vocación, entusiasmo, y actividad, 
previas las condiciones especiales que en ca
da caso determina la ley; y 

D) Será obligatoria la reunión anual de 
todos los profesionales de la enseñanza en un 
«Congreso Nacional Pedagógico», donde se 
estudien, contrasten, rectifiquen, mejoren, eU 
cétera, los sistemas, métodos, procedimientos 
y formas, asi como las teorías y experiencias 
obtenidas, proponiendo principios y bases que 
perfeccionen cada vez más la educación y 
cultura del pueblo, ideal supremo que ha de 
perseguirse siempre con altruismo. 

(De E l Magisterio Español), 

car esta entidad, se incluyen dos progranas 
de aspiraciones, uno mínimo y otro máxirco, 
que son los siguientes: 

Creación de las Escuelas que España 
necesita con arreglo al censo de su población 

2. ° Mejora de las existentes para que res-
pondan en un todo a lo que determinan la pe
dagogía y la higiene. 

3. ° Excursiones, visitas de Escuelas mode
los, cursillos de perfeccionamiento, etc., para 
que el maestro pueda capacitarse cada vez 
más en BU difícil misión. 

4. e Sueldo mínimo de 3 000 pesetas para 
ios que aun no lo perciben; unificación de Es
calafones y proporcionalidad en las catego
rías o ascensos por quinquenios. 

5 ° Desaparición de las oposiciones res-
friogidas para los ascensos y establecimiento 
de premios en metálico para los Maestros que 
más se distingan en el desempeño de su pro
fesión. 

6 * Reingreso de los Maestros de certifica
do de aptitud, cebantes por una disposición 
injusta. 

7.# Colocación rápida de las Maestras in
terinas que figuran en iista con derecho a 
Escuela en propiedad. 

S.9 Continuación del régimen actual de 
pasivos para todos los Maestros, reintegrando 
a la Caja los descuentos de cuantos han obte
nido Escuela en propiedad desde el año 1920 
a la fecha, y concediéndosele la subvención 
del Estado que antes percibía con arreglo a 
la ley. 

9. ° Reforma del Estatuto general del Ma
gisterio, según las mod ficaciones presenta
das oportunamente por esla entidad; y 

10. Establecimiento de Tribunales de ho-
lior para el Magisterio. 

El programa máximo de la «Confederación 
Nacional de Maestros» comprende: 

Publicación de una ley de Instrucción públi
ca con arreglo a io que exige el avance pro-
g'esivo de la civilización humana, llevándose 
a ella, entre otros, los siguientes principios: 

A) L a Escuela debe ser única, y todos los 

T Í C I A S 

O v I t u B r l o 
Víctima de traidora enfermedad y en la 

plenitud de su vida ha fallecido el que en vi
da fué nuestro compañero en Lóseos D. Cons
tantino Polo Alegre. 

Reciba su yfligida viuda. Maestra también 
de la misma localidad, nuestro sentido pésame 
U n o q u e M u n i m 

D. Antonio ügedo, estimado compañero de 
S Í 2 í f % a eDi,ettíM,Z8 60 8U8 las graduada., de la Capital, ha triunfado en 
Z r „ a t ñ í f ! PrB,aria * 19 uni™8it«- Repasadas oposiciones restringidas en Madrid 
l i rh«flTB L 8 0 CU6rP0, Procur*nd°*> Nuestra efusiva enhorabuena y entusiasta 
que la base de conocimientos en unos y otros felicitación 
sea ia misma en intensidad. , • , 

(Sigue en 7.* pdgtna) 



ce 
B 
o 
•DO 

n o 
•C3 

ec 

lo 

Xm 
OS o 

< 
O . c o 

4^ i . 
co 
O 

O 
•*-» 
03 
*~ 

T 3 

11 
i ce 
I "o 
ro E 

• »- 1/ 
a; vs EL. 
&ÍS i ex cu 
m 
•o o 

tfl o 
s c 
ec ïL 2 
i 

— c« o 
CU CC 

"O 

11 
oo i u 

- O 
5J 

ce 
C 

I < 
«O O ^ 

1 0 ~ > 0 

ce c 
*o c 

0 

8S 

0) 

.2 -5 

m 

!5 

(Ó 

O i— 

g ce 

5 j ó 

ex 
< 

OJ n o 
ó o 
u ce 
c ;H 

^ Q . 
ce 

M ^ 

J £ • § 
, • «y T3 
t/3 — 

o 
^ ce 

o c 
o a; 
o ^ 

ce cu (V 

1 o ^ 
ce o J=í 

Z < < 

O 

«> ce 
» DÓ 

o 
<u o 

V) I 
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L A ASOCIACION 

Os Im Sooalón 
Rmlagremo 

A la Dirección General de L * Enseñanza 
se remite solicitud de escuelas por el primer 
turno de doña María Virtudes Esteve. 
Hombramlonlo 

Al Alcalde de GUrgallo se le comunica que 
existe nombramiento provisional de Maestra 
propietari* para aquella escuela. 
Envío do d o G u m o n t o m 

Al Sr. Jefe de la Sección de Baleares se re
mite expediente personal, ficha y certifica
ción de liquidación de haberes correspondien
tes a D. Andrés Pol. 
Pomomlonom 

D. Luciano Migueiañez sa posesión©, como 
interino, de la escuela de niños de Alcaiae. 

Al Alcalde de El Valleciilo se le comunica 
que dé posesión a D. Eustasio F . Domingo coa 
fecha 1.° del actual. 

Al de Ceroliera, lo mismo referente a don 
Jesús Martín Mondragón. 

Al de Mai cas, lo mismo referente a D. Bi-
rino Sacristán, 

Al de Singra, lo mismo referente a don 
Agustín Gómez. 

A l deCastevíspal, lo mismo referente a don 
Luis Poveda. 

Al de Ababuj, lo mismo referente a D. Juan 
Pío Ib&ñaz. 
Méminmm 

Se han recibido aprobadas las correspon
dientes a los jubilados y pensionistas del Ma
gisterio de ia provincia del mes de Septiem
bre y tercer trimestre del año actual. 
Sorvlololo 

Al Maestro interino da Saldón se le tecla-
«nan copias del nombramiento y posesión pa
ra unirlas a su expediente personal. 
Vmomntom 

A la Gaceta de Madrid se remite relación 
certificada de escuelas vacantes en la provin
cia para su inserción en dicho periódico oficial 
SumiHuclón 

Para su icforme, se remite a la Inspección 
de Sanidad expediente de sustitución incoado 
por el Maestro de Bea, D. Ramón M.* Bayo. 
Hmlhagromo 

A ia Dirección General se remite expedien
te de reingreso de D. José M.* Gíner Alted. 

Mota* do la Inopooolén 
Al Maestro de Lóseos se le devuelve expe

diente de Ucencia. 

—Al Alcalde de Nogueras se le dice eomu-
n;que a la Inspección el tiempo que ha estado 
ausente la Maestra de aquella localidad sefio» 
ra Asensio. 

—Se conceden cinco días de licencia a do
ña Dolores Moreno, de Linares de Mora. 

—Se tramita expediente de sustitución del 
Maestro de Bea, Sr. Bayo. ^ 

—Al Maestro de Celadas D. Rafael B^a, se 
devuelve oficio sobre prácticas de enseñanza 
para que lo participe a la Normal de Maestros. 

—Se conce den cinco días de licencia a do
ña Pilar Gómez de Segura, de Crivillóa. 

— E i Maestro de Torrija del Campo comuni
ca el traslado del local escuela. 

—Se tramita expediente de creación de una 
escuela unitaria de niñas en Cosa. 

— E l Maestro de Mas de las Matas participa 
a la Inspección haberse reanudado las clases 
por desaparición de epidemia. 

T E R C E R A PEREGRINACIÓN D E L 
! MAGISTERIO ESPAÑOL A ROMA 

El Excmo. y Rvdrao. Sr. Arzobispo de Zaragoza, 
Dr. D. Rigoberto Domènech, se ha dignado aceptar la 
presidencia efectiva de esta Peregrinación y ha orde
nado una activa campaña de propaganda, señalando 
personalmente iniciativas merecedoras de todo nues
tro aplauso, entre ellas la de recaudar fondos por me-
dio de Juntas protectoras, para subvencionar, por lo 
menos a todos ios maestros que se inscriban en terce
ra clase, el viaje de ida y vuelta a Barcelona (punto de 
partida de la Peregrinación), cualquiera que sea el lu
gar de su residencia en la Península. 

Organizada esta Peregrinación para las vacaciones 
de Navidad, se ha tenido en cuenta por la Comisión 
organizadora evitar al Magisterio oficial el inconve
niente de abandonar su destino, pedir permiso y dejar 
sustituto. La Primera Peregrinación, realizada en el 
año 1913, lo fué en esa misma época. 

Acordada la ruta marítima en un hermoso trasatlán
tico español, se ha podido señalar en firme para lacla
se tercera el precio de DOSCIENTAS CINCUENTA 
PESETAS, comprendido todo gasto, incluso un pase 
de libre circulación en los tranvías de Roma. 

Faltando algunos datos para señalar los precios de 
las clases primera y segunda, los daremos otro día; 
pero desde luego serán también económicos. 

Pídanse informes, por ahora, en 
Valencia: D. Francisco Martínez, Maestro Nacional 

y Secretario de la JunJa Central, calle de Roteros, 17. 
Zaragoza: D. Blas Navascués, Pbro. y Director del 

Real Seminario de San Carlos y profesor auxiliar de 
Religión en la Escuela Normal. 

I Barcelona; D. Fernando Fernández Morales, Maes-
\ tro Nacional, calle de Aragón, 189, 1.° 

E l presente número ha sido revisa-
* do por la censura. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de ventà los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

SASTRERÍA 
Viuda G hijo do Mateo Ganarán 

Dentaduras a plazos mensuales y faeilídades 
en Ja asistencia para los Maestros y familia. 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilia fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l e de C a s t i l l a , 29.—VITORIA 

; ·:-· • V; • • • — ¿- , ' . ,. j ''. V . J 

Gran surtido en géneros del país y 
extránjero—Confecciones esmeradas, | 

Facilidad en el pago a los señores j 
maestros. - _ j 

Democrmelm, 9*—Teruel 

i / = Médico j 
pt - ç r f l L · L · e T l J ¡ ¿ L C L 8 Q 0 o d o n t ó l o g o . 

San Juan, 49.-1.0- TERÜEL (Frsnte Dl I 

i Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precios indicando estación destino. 
1 I IMH 

LA MEJOR T H T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA [IRANIA 

Franqueo 
concertado 

R & V S S T A D E P R I M E R A E N S E E N A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o . , , de 


